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CÓRDOBA, O 8 ABR 2010
VISTO:

La Resolución N° 089/2010 por la que se concede licencia sin goce de
haberes al ingeniero Rodolfo VElASCO en su cargo de Profesor Asistente con
Dedicación Simple de la cátedra de TECNOLOGíA 1, por el período comprendido
entre el1 ° de marzo y el 30 de junio de 2010; Y

CONSIDERANDO:
Que el Profesor Titular de dicha cátedra propone la designación del

Diseñador Industrial Juan VIRANO, quien actualmente esta cubriendo la licencia
del ingeniero Mauricio CRAVERO con excelente desempeño,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Designar como Profesor Asistente con Dedicación Simple para la
cátedra de TECNOLOGíA 1, al Diseñador Industrial Juan VIRANO (leg. 45261), a
partir del 1° de abril y hasta el 30 de junio de 2010.-

ARTíCULO 2°._ El docente designado deberá concurrir a la Caja Complementaria
de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia
respectiva, en el termino de diez días a sus efectos.-

ARTíCULO 3°.-EI docente designado deberán pasar por Oficina de Personal y

Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella .
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